
CANON DIGITAL

DE PROPIEDAD INTELECTUAL, UNA
NORMA Q~ NO CONTENTA A NADIE
Hoy se celebra en todo el mundo el Día de los Derechos de Autor. La polémica está servida en España,
donde el Gobierno ha impulsado una nueva normativa que establece un canon de la discordia, que
T~chazan de plano consumidores, fabricantes, editores de prensa y autores. Por Baltasar Montaño

H
acia tiempo que una
ley no separaba tanto
a todos los partidos
políticos de la socie-
dad civil. En escasas

ocasiones, se da la circunstancia de
que todas las formadones del arco
parlamentario apoyan una norma,
como es la Ley de la Propiedad In-
telectual (LPI), a la que se oponen
todos los agentes que regula: em-
presas, profesionales, asociaciones
de editores de prensa, 6rganizacio-
nes de consumidores e internautas,
sindicatos y, en última instancia,
los propios autores y entidades que
~’tionan sus derechos.

PSOE y PP juntos (rara avis), 
defensa de una ley que en su proce-
so parlamentario ya ha pasado por
el Congreso, se tramita ahora en el
Senado y ha recibido el apoyo sin
fisuras de todos los grupos, con la
abstención de PNV y ERC. Una nor-

SOLO los ’discos duros’
se ’libran’ del canon,
:que duplicará el precio
,,de los CD ’vírgenes’

~.impulsada por Carmen Calvo,stra de Cultura, y José Monti-
lia, ministro de Industria,.que ha le-
vantado las iras de todoslos afecta-
dos y que hace aguas por todos los
meandros de su articulado.

El motivo de discordia: el canon
.digital. la rasa con la que se grava-
~án los dispositivos y soportes digi.
tales (CD, DVD, MP3, escáneres,
impresoras, lápices de memoña...)
que permitan la copia privada de

t:eomenidos. Un canon, cuya intro-
ducción elevará el precio de los dis-
positivos de grabación (CD. DVD..3
y reproducción (MP3...] entre un
30% y un 50%, según los casos.

La LPI traslada el modelo tradi-
~al del canon analógico, el que
desde 1992 se ha aplicado a los case-
-.es y cintas de vídeo VHS, al mundo
digital. Contra la norma, dos bandos
enfrentados que coinciden sólo en

oposición a la ley. Mal contexto
.~ara anajornada como la de hoy, en
"ia que se celebra el Día Mundial de
los Derechos de Autor. efemérides
~qú~el miércoles se completa con la
:celebración del Día Mundial de la
:Propiedad Intelectual.
~: lí~s afectados por la norma es-
~áià"~ara pocas celebraciones. De
!~ládo, b~o el paraguas de la Pla-
’~taforma- todoscontroelcunon.es, se
~agt~ifinan las patrnnales de la in-
~id~~ña de las teleeomunicaciones
~’]~ eloctr6nica (Aefic, Asimelec,
~Astel y Anei). las organizaciones
;~¢onsumidores Ceacu y Facua, la
~~i~pciaci6n de Internantas y el sin-
~~di~ CCOO, entre otras entida-
~e otro, las sociedades de ges-
aorVdé derechos de autor, lidera-
M~or la Sociedad General de Au-
~tO~ (Sgae). En’ un tercer frente,
~ién en contra de la ley, la Aso-
~ón de Editores de Diarios Es-
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0 Impacto económico

Datos de nueve pa/ses europeos=
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en 2001
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Alemania
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P~rdidas

para la industria
vara los autores

I*): Austria. B~lOica, Finlandia, Francia, Alemania, Italia, Holanda,
España. Suecia

FUENTE: Aetic Sqae, CLR. se / EL MUNDO

UNA TASA INEXISTENTE EN EEUU Y REINO UNIDO

1-~char unvistazo a
~-4 ~s sistemas que
.~-ams países
desarrnllados utilizan
para luchar contra la
piratería, para
defender a su industria
y los derechos de sus
autores da idea del
complicado panorama
a debate.

Según CLRA, la
Alianza para la Reforma
de los Cánones de
Derechos de Autor, que
aglatina en Europa a
todas las plataformas
opuestas al canon

digital, Estados Unidos
Reino Uuidoi Irlanda,
Luxemburgo y Malta no
tienen en estos
momentos un sistema
para recaudar cánones
sobre los derechos de
autor en copi3s
digitales. En estos
países, al igual que
defiende la plataforma
española contra el
canon, se opta por los
sistemas anücopia y las
nuevas tecnologías para
gestionar los derechos
de autor ’Digital Rights
Menagement’ en el

mundo digital. En todos
estos países la copia
privada está
formalmente prohibidm

Justo en e] lado
contrario del espectro
se sitúan Alemania y
Anstria, países en los
que tanto soportes
como equipos están
sujetos al canon, si bien
éste es (~más asequible 
ajustado a precios
razenahles~~, afirman en
fuentes del sector. En
Italia. Holanda,
Polonia, suiza,
Dinamarca, Hungña y

Lituania, sin embargo,
tienen canon digital los
soportas, pero no los
equipos roproductores.

La alianza CLRA
calcula que en nueve
países europeos (ver
gráfico adjuntO) se
ingresarán en 2006
1.570 millones de euros
por el canon, que se
elevarán a 2.120
millones en 2000. Este
año, sólo en España, el
canon representará 200
millones, por debajo de
los 353 millones de
Alemania.

pañales (AEDED. Bajo este fuego introduce una múltiple imposición.
cruzado, los impulsores de la ley se ya que se pagan los derechos al ad-
enrocan en mantener un articulado
que no gusta a nadie, y por la que
están recibiendo cahficativos como
el de ~~~alfabetos tecnológicos>~,
~ffaltos de sensibilidad hacia los ar-
tistas~~ o <dmpermeahles a las pro-
puestas del sectores.

Los opositeres al canon conside-
ran que el Gobierno y el resto de
partidos están al servicio de los au-
tores y ~. Creen que ~~el canon

quirir el contenido, y se vuelve a pa-
gar por el hecho de almacenarlo en
un dispositivo o de moverlo a través
de una red de teleeomunicaciones,.

Industria. consumidores e inter-
nautas consideran que equiparar la
copia privada a la pimtería es falso y
demagógico, al igual que pensar
que, por defecto, todo dispositivo
virgen será utilizado para hacer co-
pia ilegal, idea que subyace en el

trasfondo de la ley, que intenta pre-
servar los derechos de los autores a
cobrar por la fflstñbución de sus
obras, y para ello extiende a todos
los intermediarios y consumidores
el deber de pagar por cada copia.
~@iratelía es cuando se hacen copias
con ánimo de lucro, como ocurre en
el top manta. Pero el Ministerio de
Justicia graba todos sus juicios en
formato digital, yo guarde mis foto-
grafias en CD y mi currículo, por
ejemplo. ¿Por qué tengo que pagar

un canon por un dispositivo para
grabar mis propias cosas%), se pre-
gunta Edmundo Fernández, respon-
sable del área de Aetic.

Según los cálculos de la patro-
nal, de mantenerse la ley tal como
está, el precio medio de un CD vir-
gen se duplicará de los 0,35 euros a
0,7 euros, de forma que el canon se-
rá de 0,35 euros. En el caso de un
iPod, el famoso reproductor MP3
de Apple, por su gran capacidad de
almacenamiento y horas de repro-
ducción, t~el canon representará
unos 128 euros~~, sobre un precio
total que varía entre los 350 y los
500 euros, según Edmundo Fernán-
dez. La patronal calcula que el sec-
tor que defiende perderá 200 millo-
nes de euros y 10.000 empleos si se
implanta el nuevo canon digital.

Aetic avisa que según el articula-
do de la ley, lo único que por ahora
se queda del gravamen son los dis-
cos duros, ya que escáneres, impre-
sorss, teléfonos móviles con MP3,
agendas electr6uicas, cámaras foto-
gátlcas digitales, tarjetas de memo-
ria, tmidedes de disquete, lápices de
memoria, grabadores de DVD, une-
vas cadenas de alta fidelidad y tele-
visores que ya incorporen disco du-
ro soportatán el canon. Además, el
precio, según la ley, se fijará según
vañables como da capacidad de ~[-
macenamiento, al tiempo de graba-
ci6n y el tiempo de conservacióm>,

HASTA la Sgae se opone
a la ley y afirma que los
autores perderán 80
millones de euros al año

dice la LPI. Víctor Domingo, presi-
dente de la Asociación de Internan-
tas, muestra su temor a que <(la ley
extienda en un futuro al canon a las
lineas Al)SL y los discos duros~x

LaAEDE, por su parte, se opone a
la reproducción comercial no autori-
zada del contenido de los peri6dicos
y revista~~que consagra la ley. AE-
DE pide q~e la nueva norma reco-
nozca a las empresas editoras no co-
mo autores, pero sí como únicos ti-
tulares de los derechos de propiedad
intelectual de los periodistas, colum-
nistas, etcéterm como la úinca via
para proteger el derecho de los edi-
tores frente a las empresas de press
dipping (resúmenes de prensa), que
reproducen comercialmente: invo-
cando el derecho de cita, el conteni-
do de los periódicos ducrándose de
forma gratuita)~ de unos contenidos
que no son de su propiedad.

Pero la ley también ha levantado
ampollas entre los autores de las
obras, que han empezado ha orga-
tazarse en plataformas como No
hay derecho o todosafavordelca-
non.es. Pedro Farré, director de re-
laciones corporativas de la Sgae,
califica la ley de tMeficiente y car-
gada de elementos ambiguos~~, co-
mo. por ejemplo, un periodo transi-
torio de negociación entre las par-
tes de cuatro meses. Si no hay
acuerdo, será el Gobierno el que f!-
je la cuantía del canon.

(,.Es un retroceso en los derechos
conseguidos por los autores, que
perderán unos 80 millones de eu-
ros al año con lanueva ley. De nue-
vo, el Gobierno se ha plegado a los
intereses de la indnstria~>, afirma
Farré. Pero el tiempo se agota. La
ley vdiverá al Congreso en 15 días
y será aprobada, si sus oponemes
no lo remedian.
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